
Panamá, 17 de noviembre de 2016 
 

 
 

ACODECO detecta balanzas con  
anomalías en comercios de Chiriquí 

 
 
 
En un operativo de Metrología realizado por la Regional de ACODECO en 
Chiriquí, se verificaron 25 balanzas electrónicas, de las cuales 14 resultaron con 
anomalías.  Estas inspecciones se desarrollaron en los distritos de David, San 
Lorenzo, Boquete y Gualaca. 

  
Las balanzas fuera de calibración fueron inhabilitadas 
para su uso. Cabe destacar que de 777 básculas 
verificadas por el Departamento de Metrología de 
ACODECO, en base al Reglamento Técnico DGNTI- 
COPANIT 37-2002, a nivel nacional y de enero a 
septiembre del presente año, 154 han resultados con 
imprecisiones. 
 
Comparado a las cifras del 2015, las pesas 
descalibradas han aumentado proporcionalmente lo 
que ha hecho que el Departamento de Metrología 
realice constantes operativos en este sentido. (Ver 
cuadro). 
 
La ACODECO recomienda al momento del pesaje, 

tomar en cuenta que dichos equipos, ya sea mecánicos o digitales deben estar 
a la vista del público y observar que las balanzas estén en cero (0) antes de ser 
pesado el producto.  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El administrador general 
de la ACODECO, Oscar 
García Cardoze, dijo que es 
responsabilidad del 
comercio cumplir con la 
normativa y debe 
asegurarse de que las 
balanzas sean manuales o 
electrónicas, estén 
calibradas a cero (0); estas 
verificaciones en su 
mayoría son de oficio, por 
lo que no hay excusa para 
no cumplir con la ley de 
protección al consumidor. 


